SUSPENSIONES DEL CONTRATO (I)
	CONCEPTO
	INSTRUCCIÓN R.L. – 105
	ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES (DIFERENCIAS)

	MATERNIDAD
	La duración será de 16 semanas ininterrumpidas, ampliables en caso de parto múltiple en 2 semanas más por cada hijo a partir del segundo. En caso de discapacidad del hijo, la suspensión del contrato tendrá una duración adicional de dos semanas. Si ambos progenitores trabajan, podrán disfrutar este período adicional de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma interrumpida, bien en régimen de jornada completa o a tiempo parcial.
La fecha de inicio del descanso por maternidad podrá ser escogida por la interesada, de manera que, en ningún caso, podrá comenzar después de la fecha cierta del parto, ni 10 semanas antes del día probable en que éste deba ocurrir.

En caso de nacimiento de hijos prematuros o que deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria, excluyéndose de este cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.
En caso de partos prematuros con falta de peso y en aquellos en que el neonato precise hospitalización a continuación del parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.(1) (2) (3)
	El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al parto. 


	OPCIÓN DEL PER-MISO POR MATER-NIDAD A FAVOR DEL PADRE
	En el supuesto que el padre y la madre trabajen, la madre podrá optar, al iniciarse el periodo de descanso y sin perjuicio de las 6 semanas inmediatamente posteriores al parto, cuyo disfrute es obligatorio para la madre, por que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.
En caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el período que hubiera correspondido a la madre.
	

	ADOPCIÓN O ACOGIMIEN-TO FAMILIAR (TANTO PREADOPTIVO COMO PERMANENTE) DE MENO-RES DE 6 AÑOS O MAYO-RES DE 6 AÑOS (PERO MENORES DE 18 AÑOS) DISCAPACITADOS O MI-NUSVÁLIDOS FÍSICOS, PSÍQUICOS O SENSORIA-LES, O QUE TENGAN ES-PECIALES DIFICULTADES DE INSERCIÓN SOCIAL Y FAMILIAR
	La duración será de 16 semanas ampliables, en los casos de adopción o acogimiento múltiple, a 2 semanas más por cada hijo o menor, desde el segundo. En caso de discapacidad del menor, la suspensión tendrá una duración adicional de 2 semanas. Si ambos progenitores trabajan, este período adicional podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, pero siempre ininterrumpida.

La fecha de inicio será, a opción de los adoptantes, a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento provisional o definitivo, sin que un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres al país de origen del adoptado, el período de descanso podrá iniciarse hasta 4 semanas antes de la resolución por la que se constituya la adopción.

En el caso de que el padre y la madre trabajen, el período de descanso se distribuirá a opción de los interesados, quienes podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre por periodos ininterrumpidos y con los límites señalados de las 16 semanas o de las que correspondan a una adopción múltiple. En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso de la madre y el padre, la suma de los mismos no podrá exceder de las 16 semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiples.
Estos períodos de descanso podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial y siempre previo acuerdo con el jefe inmediato. (2) (3)

	Adopción o acogimiento, (tanto preadoptivo como permanente o simple) siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 6 años o de menores de edad que sean mayores de 6 años  discapacitados o que tengan especiales dificultades de inserción social y familiar

	PATERNIDAD
	Se aplicará a los nacimientos, adopciones o acogimientos que se produzcan o constituyan a partir del 24 de marzo de 2007.

El permiso tendrá una duración de trece días, ampliables en caso de partos múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Es un derecho individual y exclusivo del padre.
Se podrá ejercer este derecho por el padre, bien desde la finalización del permiso por nacimiento del hijo, o desde la resolución judicial de la adopción o a partir de la de la decisión administrativa o judicial de acogimiento y hasta que finalice la suspensión del contrato por maternidad, o bien inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato por el padre podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre el jefe y el empleado. (2) (3)
	Las modificaciones de Estatuto de los Trabajadores introducidas por la Ley de Igualdad entraron en vigor el 24 de marzo de 2007.
Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso por maternidad.
En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de descanso sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.


(1) Durante el descanso por maternidad no procederá el reconocimiento de la situación de Incapacidad Temporal y, si una vez agotado dicho período de descanso la trabajadora precisa asistencia sanitaria y se encuentra impedida para el trabajo, se iniciará una situación de Incapacidad Temporal por enfermedad común (o, en su caso, accidente no laboral. (ESTO NO LO REFLEJA EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES)
(2) Prestaciones económicas derivadas de estas situaciones.- La cuantía de la prestación económica es del 100% de la base reguladora (base de cotización por contingencias comunes del mes anterior al del inicio del descanso), siendo abonada exclusivamente por el I.N.S.S. La empresa complementará hasta el 100% del salario, si ello procediera. 
(3) Posibilidad de disfrute del descanso por maternidad/paternidad/adopción o acogimiento en régimen de jornada parcial.-

Los trabajadores que estén disfrutando el descanso por maternidad, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, puedan disfrutar dicho descanso de forma parcial, compaginando dicho disfrute con la realización durante dicho período de jornada parcial, en los términos siguientes:

- Se realizará durante dicho período jornada reducida de un medio de duración (50%), ampliándose al doble el descanso por maternidad que reste por disfrutar al trabajador.

- El derecho podrá ser ejercido tanto por la madre como por el padre bien de forma sucesiva o simultánea. No obstante, en el caso de parto, la madre no podrá solicitar esta modalidad de disfrute del descanso por maternidad durante las seis semanas inmediatamente posteriores al parto, que son de descanso obligatorio.

Durante el disfrute del permiso por maternidad en régimen de jornada parcial no se podrán realizar horas extraordinarias, salvo las de fuerza mayor y será incompatible con el disfrute simultáneo por el mismo trabajador de las siguientes ausencias y reducciones de jornada: 

a) Permiso por lactancia (reducción de jornada o ausencia).

b) Ausencia durante una hora y/o reducción de jornada por nacimiento de hijos prematuros o que, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto.

c) Reducción de jornada por guarda legal o cuidado de familiares, así como con la jornada reducida de 4 horas.

d) Excedencia por cuidado de familiares.

El tiempo en el que el trabajador preste sus servicios parcialmente, tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo, manteniéndose suspendida la relación laboral durante el tiempo restante.
NOTA.- Lo no reflejado en la columna del Estatuto de los Trabajadores es equivalente a lo recogido en la Instrucción RL-105

